
Resolución de Alcaldía 
Expediente nº: PLN/2025/1
Asunto: Sesión Ordinaria de Pleno.  

  

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA     

VISTO que por resolución de esta Alcaldía núm. 0075/2025, de 14 de marzo de 2025 se convocó la  
sesión de Pleno Ordinario del mes de marzo.  
 
VISTO que el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común  de  las  Administraciones  Públicas,  dispone  que  “Las  Administraciones  públicas  podrán, 
asimismo,  rectificar  en  cualquier  momento,  de  oficio  o  a  instancia  de  los  interesados,  los  errores  
materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos”. Esta Alcaldía, en uso de las atribuciones que 
le confiere el artículo 21.1.q) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local, ha resuelto rectificar el error padecido en la parte dispositiva del decreto de esta Alcaldía núm.  
193/2024, de 12 de abril, teniendo la parte dispositiva la siguiente redacción:  
 
PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:

(…)

Fecha y hora:

1ª convocatoria: 19 de marzo de 2025 a las 17:00 

2ª convocatoria: 21 de marzo de 2025 a las 17:00 

(…)

TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:

ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) PARTE RESOLUTIVA
1. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN DE PLENO ORDINARIO DE 30 DE 

DICIEMBRE DE 2024..
2. ACTUALIZACIÓN DEL INVENTARIO DE BIENES.
3. DETERMINACIÓN DE FIESTAS LOCALES PARA EL AÑO 2026.
4. XPEDIENTE  DE  RECUPERACIÓN  DE  OFICIO  DEL  CAMINO  PÚBLICO  CONOCIDO  COMO 

"CAMINO LA SUERTITA", ACUERDO QUE PROCEDA.
5. PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO PARA EL AÑO 2025.
6. APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE PARADA, 

ESTACIONAMIENTO, RESERVAS DE ESTACIONAMIENTO Y ZONAS DE ESTACIONAMIENTO 
LIMITADOS.

7. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA PARA LA TRANSFORMACIÓN DE TIJARAFE 
EN UN MUNICIPIO EFICIENTE ENERGETICAMENTE.

8. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA EN APOYO A LA CONDONACIÓN DE LA 
DEUDA A LAS COMUNIDADES AUTÓNOMAS PROPUESTA POR EL GOBIERNO DE ESPAÑA.

9. MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  FISCAL  REGULADORA  DEL  IMPUESTO  SOBRE 
VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA.
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10. MODIFICACIÓN  DE  LA  ORDENANZA  MUNICIPAL  REGULADORA  DEL  PRECIO  PÚBLICO 
POR SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA EN PUNTOS DE RECARGA MUNICIPALES DEL 
AYUNTAMIENTO DE TIJARAFE.

11. MOCIÓN DEL GRUPO MUNICIPAL DEL PARTIDO POPULAR ANTI OCUPACIÓN.

 (…)

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE  
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